
  

  

ASESORÍA Y CONSULTORIA JURIDICA 

Dr. Francisco fonzález 0. Coruña 1429 y Orellana 
Ledo. Diego Portilla 6. telf 520735569182 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

joctor Francisco González O, debidamente autorizado por los socios de la 

Cia Agricultura para la Exportación AGPOEXPORT Cia. Ltda ante usted 

comparezco y atentamente digo: 

ncontrar la tercera copis certificada de la 

| Seño or Angel Árcos y Sra, a favor del Señor 

500 74-90 
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ESCRITURA HUMERO DOE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO. 
  

En la ciudad de San 
  

  

  

  

  

  

  

a
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2 

3 CESION DE PARTICIPACIONES . Francisco de Quito, 

_ a | SR. ANGEL ARCOS Y capital de la Repú- 

NOTARIA 5 SRA. Luz AZUCENA AREVALO Y OTROS blica del Ecuador, 

VIGESIM . . 
o 6 A FAVOR DE hoy, día viernes die- 

CUARTA 

2] SR. FRANCISCO CEVALLOS TOBAR ciséis de Noviembre - 

o 8 FOR 5/. 1'292.000,00 de mil novecientos 

- 9 b: as. COPIAS noventa; ante mi, 
  

«doctor Roberto Sal-— 
  

- gado Salgado, Nota-— 
  

Bgésimo Cuarto de este cantón, comparecen por una 

ei
 

a 
A
 

lo
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de cedentes los cónyuges sefior Angel 
  

  

“ACOS y señora Luz Azucena: Árevalo3 los cónyuges 
  

1S Santiago Águirre Belgrano y Mariana Aguirre; los 
  

16 cónyuges Gustavo Cordovez y Paulina Román, todos por 
  

17 | Sus propios derechos, y, por otra parte, en calidad de 
  

18 cesionarios los señores Francisco Cevallos Tabara, 
  

19 Gaston —Burgaentzle Moncayo Y la seforita Mercedes 
  

  

  

20 García, todos par sus propios derechos. Los 

21 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriara, de 

22 estado civil casados excepto Mercedes García, Que es 
  

23 soltera, Mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
  

OS 24 capital, legaimente capaces para contratar Y A
r
d
o
 

  

25 obligarse, a quienes de conocerles doy fez y, dicen: 
  

26 Que eleve a escritura pública la minuta que me 
  

27 entregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 
    28 siguiente: SEMOR NOTARIG: En su Registro de escrituras   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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.aúblicas, sirvase insertar una de cesión de 

participaciones que se otorga de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: | FRIMERA: COMPARECIENTES .— 

Comparecen «a la celeb ración de la presente escritura, 

por una parte el or ángel frcos y su cónyuge la 
  

sefora Luz Azucena reido. el señor Santiago fÁquirre 
  

Belgrano y su cónyuge la señora Mariana Aguirre; y el 
  

señor  —Gustave Cordovez y eu cónvuge la señora Paulina 
  

Román, por sus propios al derechos, en calidad de 
  

cedentes, Y por tra 2 os señores Francisco 
  

e 
Cevalios Tobar, Ba a ta

 

  

BAurgaentzie Moncayo Y 
  

señorita Mercedes Garcia, aL calidades de cesionmarios. 
  

  

Los comparecientes son ecuatorianos. de estado civil 

casados con excepción de la seÑñorita Garcia, quien es 
  

«< soitera, domiciliados en | Quito, mayores de edad 
  

capaces para obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES á. La 
  

compañía foaricuitura pera la Exportación Agroexport E. 
  

  

2 
noventa, ante el Doctor 

ittda., seconstituyó en la Lasa de Guito el cinca de 

marzo de mil novecientos | 
  

Soberto Salgado S., Notario Vig Vigésimo Cuarto de este 
  

cantén Y fue inscrita en 

  

el Registro Mercantii el 
  

  

veintiocho de junio del mismo año. con una Capital de 
  

dos millones guinientos sucres-- (S/.2* 500,000,00)+ 
  

TERCER: CESION DE PARTICIPACIONES. - La Junta General 
  

      

  

  

  

de socios de la compañía en sesión celebrada el 

veintidós de seotiembre de mil novecientos noventa, 

por unanimidad autorizó la desión de participaciones 
    de los señores ángel Arcos. dantiago Aguirre v Gustavo 
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NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA 

    

  

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

COrdovez 4 los señores Francisco Cewalios. Gastón 
  

Burgaentzle y Mercedes Garcia, cesión de 
  

participaciones que se otorga de conformidad al texto 
  

del acta de Junta General, de Socios. que Usted  seftor 
  

Notario, se servirá transcribir a continuación: ACTA 
  

DE JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
  

LA TOMPAaÑia AGRICULTURA PARA LA EXPORTACION  —AGROEXPORT 
  

€. LTDA. 
  

En la ciudad de Quito a los veintidós días 

dei mes de septiembre de mil novecientos noventa, 
  

sienda las quince horas. en el domicilio principal de 
  

12 compara, situado en la caile Gregorio Munga número 
  

“*eEscientos ochenta, tiene lugar la Junta General 
  E 

z beslrinaria Universal de la Compaftía "AGRICULTURA 
    

"la EXPORTACION AGROEXPORT E. LTDA.* Actúa Como 

bento de la Junta el seffor Gastón Burgaentzle y 
  

etario el sefYor fingel Arcos, en sus calidades 
  

de - Presidente Y Gerente de la comparría 
  

respectivamente. Por secretaria se hace la lista de 
  

  los socios presentes. los cuales son: 
  

  

  

  

  

  

HOMBRE No. de Fart. No. de Votos 

Gastón Burgaentzle 375 3743 

Santiago Sguirre 373 375 

Gustavo Cordovez 375 375 

Angel Arcos o 1375 1375 

TOTALES 23Ga 2500 
  

For encontrarse el ciento por ciento del capital 
  

social, los socios deciden constituirse en - Junta 
    General Universal y pasén a elaborar el orden del día   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
— A
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ei o Cial 1uega de tiña breve deliberación queda 
  

conformado Y consiste en: UNO .-— Cesión de 
  

participaciones. Toma la palabra el señor Gustavo 
  

Cordovez y dice que desea vender sus participaciones, 
  

ai zouaí que otros socias, e indicap que el señor 
  

Francisco Cevallos y la señÑforita Mercedes Barcia 
  

desean adquirir una parte de ellas. Los socios indican 
  

que están interesados en kon prarlas, pero que no en la 
  

pe
 

totalidad. por E renuncian a su  derecío 
  

preferente en dicha adquicisión. por lo cual luego de 
  

  

a uisiciones, asi como el 

uña breve deliberación, | los socios por unanimidad 

resuelven autorizar dichas ad 
  

  

inoreso de dos nuevos socios. Por lo tanto la presente 
  

  

  

  

  

  

  

  

cesión de participaciones se realiza de acuerdo al 

siquiente cuadra: p _— 

CEDEMTE CESIONARTO No. de Part. 

ángel Arcos Francisco Cevallos 542 

Santiago Aguirre Francisca Cevallos 571 

Santiago Aguirre bastón Burgaentzle 34 

Sustavao Lordovez Bastón Burgaentzale 373 
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=5t0 es a un mil sucres 
  

  

efectivo v a su entera 
  

  

cada participación los cedentes que han recibido el 

  

    satisfacción. De copformidad con la presente cesión e 

capital social de la compañía se detalía a 

Continua ÓN E ——————— p ¡$qpugAA A A A A A A A A A Á 

NOMBRE No. de Part. No. de Votos   
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: Hiurgaentiie Saz 33 

2 Francisca Cevallos 33 33 

3 ngel Árcos Baz 833 

4 | Mercedes García 1 i 

NOTARIA s | TOTALES 2500 2500 

VIGESIMO - - o o , ce ancarga al Gerente, fealizar los trámites legales 
CUARTA £ 

7 para registrar el traspaso y la escritura 

8 miblica Eorrescordientes Sin tener otro  asupto que 

9 tratar el Fresidente concede un receso de treinta 

10 ciínuitos para que sea elaborada el Acta. Una vez hechas 

sesión, levyéndose la misma, siendo 

odificaciones por todos los socios, 

constancia , validez. £l 

a sesión siendo las dieciocho 

" egible Sastún Surgaentzle.- 

Santiago Aguirre. itirmado!l 

- itirmadoi lilegibie Gustavo 

copia de ia original. LO 

egiíble Angeli árcos €. berente.- 

20 CUARTA Z 5» adiunta el acta en relación. (Usted, señfar 

21 Motaric. 32 servirá agregar las demás ciáusulas de 

22 estilo.  (RHASTA. AQUI LA MINUTA, que queda eievada A 

23 escritura gública con todo su vaior legal, la misma 

24 | que ha sido, elaborada y firmadas por el doctor 

25 Francisco Sonzalez D.. afiliado ai Cailegio de  —fábogados 

26 de Guito, con matrícula número sesenta y Cineci. Para 

27 la ceiebración de la oresente escritura se observaron 

28 todos los preceptos lecaies del caso vv. leida cue les 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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SES D ADO SALGADO 
  e— — NQTABIO — ABOGADO   
  

  

  

  

RAZON: Tome nota al margen de la escritura astriz de 
  

Cónstitución de Compañía AGRICULTURA PAPA Lá EXPORTA= | 
  

CION AGROEXPIRT Co. LIDA», otorgada ante ul, úe la Ce- 
  

sión de Perticipmciones que anteacede.-» Quito, a vein» 
  

tisietco de novisabre ¿e mil nuveciatos noventa. 
  

  

El Notario, 
  

   
  

  

  

NOTARIO - AOG .Lu0     
  

  

      
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



Con esta fecha se tomó note 91 me gen de la inscripción Nos. 

1045 del Registro Mercantil de veinte y ocho de ¿unio de — 

mil novecientos noventas fs 1771 tomo 121 correspondiente 

a lsconstitución de la compañía" AGRICULTURA PARA LA EXPOR-= 

TACION AGROEZFORT C.LIDA. "lo referente e la presente cesión 

de participsciones.-Quito,s Veinte A diciembre de mil 

novecientos novente.-EL| REGISTRADOR. - pen 

  

a 

    54 : Banderas 

Arz Gelicanion Quire 

 


